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¿Porqué las transferencias municipales se han convertido en la principal amenaza a la “sostenibilidad fiscal”?

 La asignación contemplada en concepto de Transferencias a las Municipalidades en el Presupuesto General de la República para el año 2005 asciende a C$ 553.7 Millones, equivalente a US$ 33.1 Millones y al 4.5% de los ingresos tributarios Municipales, que era el porcentaje establecido por la Ley 466 de Transferencias Presupuestarias a los Municipios antes de ser modificada recientemente por la Asamblea Nacional [1]/. 


 “Arto. 5  -  Partida presupuestaria

 Crease una partida en el Presupuesto General de la Republica denominada Transferencia Municipal, cuyos recursos se calcularán en un porcentaje de los ingresos tributarios establecido en la Ley Anual del Presupuesto General de la República, iniciando con un cuatro por ciento (4%) de los ingresos tributarios del año 2004

El porcentaje se incrementará en al menos un medio por ciento anual (0.5%), siempre y cuando el Producto Interno Bruto (PIB) haya crecido en al menos un uno por ciento (1%) en el año correspondiente, hasta alcanzar como mínimo el diez por ciento (10%) de los ingresos tributarios en la Ley Anual del Presupuesto General de la República en el año  2010”. 

 En este caso, sin embargo, existe un problema fundamental, que afectaría alas transferencias municipales para el año 2005 y los años subsiguientes. El Gobierno de Nicaragua ha comprometido con el FMI una calendarización para la “neutralización fiscal” de las transferencias municipales, transfiriendo responsabilidades de gasto adicionales hacia los gobiernos municipales, que contrarrestarían (e incluso podrían más que contrarrestar) el aumento de las transferencias. 

 Esto pone de manifiesto que los acuerdos que se adoptan con el FMI, a espaldas de la nación, nos afectan a todos, y tienen implicaciones. fundamentales sobre el futuro del país, y de los millones de seres humanos que lo habitan. Habitualmente estos acuerdos se publican varios meses después de adoptados (el Memorándum Suplementario de Políticas del Gobierno al FMI, del 12 de Agosto, ha sido publicado en Noviembre), en idioma inglés, y en la página WEB del FMI. 

El Gobierno de Nicaragua, que negocia y adopta estos acuerdos a espaldas de los ciudadanos, no los publica jamás, y menos aún en español.

 El cronograma comprometido con el FMI incluiría “neutralizar” cerca de un 10% del monto de las transferencias en 2004, un tercio de las mismas en 2005, dos tercios en 2006, y para el año 2007 se deberá completar el 100%.

En el año 2005, el monto a ser “contrarrestado” mediante la “devolución” de responsabilidades adicionales de gasto asciende a C$ 184.6 Millones. 

De esta manera, las transferencias netas (transferencias de ingresos menos la transferencia de responsabilidades adicionales de gasto), se reducirían  a C$ 369.1 Millones, equivalentes a US$ 22 Millones, un monto inferior, si se las mide en dólares, a las transferencias del año 2004, que ascendieron aun equivalente a US$ 25.6 Millones. 

 En el año 2007 las transferencias netas teóricamente serían igual a C$ 0.00.  

 En este caso, los montos de las competencias o responsabilidades de gasto adicionales “devueltas” a las municipalidades, efectuadas para “neutralizar” las transferencias municipales, equivaldrían al 100% del monto de las mismas, estimada en US$ 43 Millones si se mantienen sin modificación los porcentajes establecidos por la Ley, y a US$ 55 Millones, si finalmente se introduce la modificación aprobada por la Asamblea.

En estas condiciones, las finanzas de las municipalidades se encontrarían es peor estado relativo que antes de la Ley de Transferencias. 

 La razón es clara: las transferencias se aprobaron con el propósito de contribuir a cubrir la “brecha fiscal vertical” que padecen las municipalidades, esto es “el desequilibrio entre la capacidad de ingresos corrientes y el costo de la prestación de las competencias municipales”. 

 Al trasladárseles responsabilidades de gasto adicionales por un monto equivalente al monto de las transferencias, estas se verán completamente “neutralizadas” y la “brecha fiscal vertical” que las transferencias deberían contribuir a solventar, no se habrá reducido ni un solo centavo.

 Es decir, las transferencias, que se estiman en un monto de US$ 43 Millones para 2007, se efectúan para que las municipalidades hagan frente al costo de sus actuales competencias, las cuales no pueden cumplir por falta de recursos. Al trasladárseles competencias y responsabilidades de gasto adicionales o mucho mayores a las que ya tienen, por un monto estimado también en US$ 43 Millones, las municipalidades deberán enfrentar una “brecha fiscal vertical”que ahora es de US$ 86 Millones, con transferencias de sólo US$ 46 Millones.

En términos netos, las transferencias serán igual a US$ 0.00, y las municipalidades en términos de su brecha fiscal vertical estarán aún peor que anteriormente, cuando recibían transferencias muy reducidas, pero que, en términos netos, al menos alcanzaban un valor positivo.

 La situación podría ser aún peor, porque no se conoce a ciencia cierta el costo real de las competencias o responsabilidades de gasto adicionales que se les trasladarán a las municipalidades, porque el criterio que se emplea para valorarlas, hasta el momento, es sencillamente deducir del presupuesto de las respectivas instituciones, el monto que estas destinan actualmente a  ejecutar dichas responsabilidades en el territorio de los municipios. 

 El principio de neutralidad equivale simplemente a quitarle al gobierno central, y trasladarle a las municipalidades, un córdoba de gastos, por cada córdoba de  transferencias de ingresos, sin importar la cobertura con que hasta ahora se prestaba esta competencia, mientras que, a nivel local, los gobiernos municipales, más cercanos a la población, enfrentarán la demanda por cumplir dichas competencias  de modo más pleno.

 Por otra parte, si se les trasladan competencias relativas a la educación, ¿cual sería el costo de las mismas?: ¿el costo por alumno de estas competencias sería estimado a partir de los actuales salarios de los maestros, que son misérrimos, y los actuales costos de mantenimiento de las escuelas, el 76% de las cuales no cumplen los requisitos más elementales para funcionar como centros de enseñanza?

 Finalmente, como las transferencias deberían seguir aumentando después de 2007, hasta alcanzar un 10% de los ingresos tributarios del Gobierno Central, y un porcentaje más alto del PIB, no queda claro si neutralizar el 100% de las transferencias en 2007, para alcanzar la neutralidad fiscal definitiva, equivale a trasladar por completo desde 2007 un monto equivalente de responsabilidades de gasto, como porcentaje del PIB,  al que alcanzarán las transferencias en 2010.

 Esta condicionalidad que alcanza a las transferencias,  obedece a que el FMI aprecia el aumento de las transferencias a las Municipalidades, las cuales según el Documento de la V y VI Revisión del PRGF con el FMI pasarían pasaría del 0.8% del PIB en 2004 a 2.1% del mismo en 2010, como una de las más serias amenazas a la política de “consolidación fiscal”, la cual ha pasado a determinar las prioridades de la política presupuestaria del país. 

 Hacer un esfuerzo para comprenderla lógica de esta política, al menos en un nivel un tanto elemental, resulta muy importante para comprender porqué para el FMI y las autoridades del Gobierno las transferencias municipales constituyen una de las principales “amenazas” a la denominada “sostenibilidad fiscal”. 

Este será, además, un campo fundamental en el que se dirimirá la pugna de ideas y posicionamientos en torno a la descentralización fiscal. 

El objetivo final de los planes de “consolidación fiscal” es estabilizar y reducir la razón de Deuda Pública (externa e interna) a PIB a través de medidas “necesarias” de restricción y ajuste fiscal, hasta llevar esta razón de endeudamiento hasta un nivel considerado “sostenible”. 

 La reducción de los niveles excesivos que alcanza la deuda pública se puede lograr ya sea recibiendo un “alivio” de la misma, reestructurándola a fondo, o repagándola.

 Por su parte, el FMI y el Banco Mundial, muestran un sesgo claramente adverso con respecto a las políticas de reestructuración y de alivio o condonación de las deudas; desde su óptica la única opción “correcta” es efectuar los “ajustes” que san necesarios para “honrar la santidad de los contratos de crédito”:  

 “Pero si un servicio de la deuda que es considerado excesivo en relación con los recursos disponibles se espera que sea cubierto por un incremento en flujos de ayuda, o por alivio de deuda, esto puede socavar los incentivos del gobierno para mantener políticas macroeconómicas sanas e incrementar su propia capacidad de repago. Una consideración adicional es el costo mismo de una reestructuración,  el cual puede ser altamente disruptivo para la actividad económica y debilitar el desarrollo de una cultura de crédito, al erosionar la santidad de los contratos de crédito” (AIF and IMF: Debt Sustainability in Low-Income Countries—Proposal for an Operational Framework and Policy Implications. February 3, 2004)

 Sobre la clara prioridad que representa la política de “consolidación fiscal” en Nicaragua, y sus implicaciones sobre la descentralización fiscal, esto es lo que establece al respecto el “Documento de la VI y VI Revisión” del Programa con el FMI del 24 de agosto de 2004: 

 “Las autoridades concuerdan con el staff que alcanzar la sostenibilidad de largo plazo de la deuda requerirá una continuada consolidación fiscal...la carga de la deuda pública permanece alta, requiriendo esfuerzos continuados de consolidación fiscal a lo largo de muchos años. En adición, la descentralización, la reforma de pensiones, y la reforma del servicio civil acarrearán costos fiscales de corto y mediano plazo que tendrán que ser absorbidos dentro de la restricción presupuestaria global (esto es, sin aumentar los techos del presupuesto, ni del déficit, A.A).” (página 9).

 En este párrafo se establece, con toda claridad, que los niveles de deuda pública resultan todavía insostenibles, y que este hecho determina, por sí sólo, la necesidad de una política de “consolidación fiscal” que deberá prolongarse “durante un largo período de tiempo”.

 Esta política de “consolidación fiscal, que prioriza ante “asegurar la santidad de los contratos de crédito”, establece un rango muy estricto de prioridades:

 Atender, ante todo, las obligaciones contractuales de la deuda interna y externa

 El valor del saldo de la deuda pública interna y externa de Nicaragua en relación al PIB continua siendo excesivamente elevado Según cifras oficiales, la razón entre el saldo de la deuda publica y el PIB alcanza un 167% del PIB a Septiembre de 2004

 El peso del saldo del valor presente neto de la deuda externa sobre la economía nicaraguense, todavía sigue siendo muy alto, aún después que el país ha alcanzado el Punto de Culminación de la Iniciativa HIPC, y no logra colocarse todavía por debajo de lo que la evidencia empírica ha llevado a considerar como “estándares internacionales” del umbral de sostenibilidad de la misma. 

 Esto es un indicador, vale la pena agregar, de que la denominada Iniciativa HIPC, que estaba supuesta a reducir el valor presente neto del saldo de la deuda externa hasta un límite considerado como “sostenible”, ha fracasado en su propio diseño, pues para la misma estableció discrecionalmente un “umbral de sostenibilidad” que de hecho se coloca muy por encima de lo que ahora, explícitamente, se establece como tal.

 En el caso de la deuda interna, el peso que en Nicaragua adquiere el saldo de la misma como proporción del PIB alcanza un nivel muy elevado, del orden del 41% del PIB, más que duplica el promedio del valor una muestra de países pobres altamente endeudados, que es de 16.7%.

La carga de la deuda interna resulta la que impone mayores presiones sobre las finanzas públicas, porque la demanda por los instrumentos de deuda pública sigue siendo por instrumentos con vencimientos a corto plazo, creando un mayor riesgo de un “alto repentino” en el refinanciamiento, de manera que para mantener la “credibilidad” en los tenedores de esta deuda, y su respeto a la santidad de los contratos, el gobierno debe demostrar su voluntad de pago “a toda costa”.

 Al mismo tiempo, los costos financieros de esta deuda son los más elevados, y mantienen el pago de intereses a niveles similares a los que fueron usuales en el período pre-HIPC. 

Aunque el pago anual del servicio de la deuda externa se ha reducido desde un promedio de US$ 384 Millones en el período 1994-1998, hasta 102 Millones en 2003, esta reducción se ha visto más que contrarrestada por el incremento, más que proporcional, en el servicio de la deuda interna.  Esto significa además que el “alivio” de la Iniciativa HIPC en términos del pago del servicio de la deuda externa, ha sido “neutralizado” por el enorme aumento en el pago del servicio de la deuda interna. 

 De cualquier manera, el hecho es que ahora estamos pagando mucho más en deuda pública interna y externa, que lo que antes se pagaba únicamente como deuda externa. 

 En el período 2006-2010 el servicio de la deuda interna se elevará aún más como resultado del vencimiento de los Bonos de Indemnización (BPIs). 

 Por su parte, el pago anual servicio de la deuda externa se elevará de nuevo a partir de 2007, cuando alcanzará un monto de US$ 134 Millones, después de reducirse en 2004-2005 a un promedio estimado de US$ 99 Millones.

 o        Al mismo tiempo, el impacto de la emisión de CENIS por quiebras bancarias y otros instrumentos de deuda por parte del BCN sobre el balance operativo anual de este organismo es muy alto, demandando transferencias anuales de recursos muy elevadas desde el Presupuesto al Banco Central. 

 El esfuerzo por “reducir la deuda interna” (repago neto) y dar cobertura a las enormes pérdidas operativas del Banco Central, originadas por el pago de intereses y el mantenimiento de valor de los títulos valores emitidos por este organismo, han representado para el Gobierno Central, un esfuerzo, no sólo por generar superávits primarios, sino por generar excedentes financieros para transferir al Banco Central ingentes masas de recursos.

 Como puede apreciarse, de acuerdo con el Programa con el FMI, el Sector  Público No Financiero, y esencialmente el Gobierno Central, transferirían C$ 3,455 Millones al Banco Central en 2004, para contribuir a hacer frente a las pérdidas operativas del BCN que alcanzarían un monto de C$ 1,490 Millones y un repago neto del principal de los CENIs y otros títulos emitidos por este organismo por un monto de C$ 1,358 Millones.

 o        Por otra parte, existe una meta de acumulación anual de reservas internacionales, que normalmente también deben ser apoyadas por transferencias desde el Gobierno Central

 o        Finalmente, existe otro factor que introducirá una enorme tensión fiscal adicional:, el gasto de inversión en los denominados "corredores de infraestructura" del PND, cuyo propósito es subvencionar la rentabilidad esperada y reducir los costos de transacción de las corporaciones transnacionales que se procurará atraer hacia ciertos territorios pre-seleccionados, para que aprovechen las ventajas absolutas de costos que los mismos pueden ofrecerles.

 La proyección es que crezca un monto entre US$ 50-100 Mill cada año. Esto representará otra enorme restricción sobre las posibilidades de incrementar rubros esenciales del gasto, como los indicados.

 El esquema fiscal que se proyecta para los próximos 15 años, argumenta que, para mantener la “sostenibilidad fiscal”, el crecimiento del gasto primario, debe restringirse drásticamente. Pero si en un contexto de “consolidación fiscal” se contiene y restringe el crecimiento del gasto primario, mientras crece el gasto en supercorredores de infraestructura, la “variable de ajuste” serán los restantes rubros del gasto primario, como las transferencias municipales y otros rubros esenciales. 

 o        Las restricciones sobre el gasto serán todavía más drásticas, si se incorporan los costos fiscales derivados de la reforma de la seguridad social.

 Esta es la lógica más profunda de la actual política fiscal: no se le otorga una prioridad absoluta, en la asignación de los recursos, a la inversión en capital humano, y otras necesidades fundamentales de la población, que impliquen el cumplimiento de metas esenciales de desarrollo. Al contrario, el nivel de recursos que queda disponible para asignar a estas prioridades, es un residuo, lo que resta después de asegurar las prioridades absoluta de esta política. 

 Los recursos a disposición del Sector Público para cumplir sus compromisos con la población, son un simple residuo que resta, de los recursos totales del gobierno que incluyen su ingresos totales más la nueva deuda que contrata, una vez deducido el pago de los intereses de la deuda, y los masivos recursos requeridos para atender a estas masivas prioridades.

En este contexto, dentro de una trayectoria de “consolidación fiscal”, el Gobierno debería adoptar las medidas de “ajuste fiscal”que le permitan 

o        Contener y restringir el crecimiento del gasto corriente primario, generar niveles crecientes de ahorro primario que permitan hacer frente a los flujos anuales del pago de intereses de la deuda pública y generar además crecientes niveles de ahorro corriente

o        Asegurar el aumento de la inversión en supercorredores de infraestructura

o        generar excedentes financieros que permitan ir repagando y reduciendo progresivamente el propio saldo nominal de la deuda doméstica; y 

o        transferir al BCN para hacer frente a sus fuertes pérdidas operativas y apoyar su posición de reservas. 

o        Hacer frente al costo fiscal de la reforma de la seguridad social, el cual de cualquier manera será considerable y podría forzar a contratar un mayor endeudamiento público para poder afrontarlo, forzando a efectuar medidas aún mas drásticas de ajuste.

 Ahora bien, dado que en el futuro el Gobierno estima que los ingresos fiscales después de 2005 se mantendrán relativamente invariables en alrededor del 17.2% del PIB, y que las donaciones muestran una tendencia moderada a la declinación, el peso del “ajuste fiscal” requeridos para sostener la trayectoria de la “consolidación fiscal”, debe recaer sobre el Gasto Primario – es decir sobre el Gasto Total sin incluir el pago del servicio de la deuda pública.

 Pero ya vimos también que el gasto de educación y salud debería crecer fuertemente, no sólo para contrarrestar el crecimiento de la población y evitar que se reduzca más el ya bajísimo gasto percápita, sino para mejorar dicho gasto e ir reduciendo el enorme rezago existente, ir mejorando el mísero salario de educadores y personal de salud, y habilitar y rehabilitar adecuadamente, y proveer los adecuados suministros, a escuelas, centros de salud y hospitales. 

El gasto primario debería crecer también para mejorar el mantenimiento y extender poco a poco la red de infraestructura y caminos rurales, y para ir reduciendo el déficit de vivienda. 

Reducir el gasto primario (sobre todo el gasto corriente primario) como proporción del PIB, e incluso sólo congelarlo, como proporción del PIB, aunque y el país disponga, tras un gran sacrificio de la población de un importante alivio en el servicio de la deuda externa, es inhumano, por que ello evita que gastos esenciales de salud y educación, y en otros campos fundamentales, crezcan en la medida requerida para compensar no sólo el crecimiento poblacional, sino para ir reduciendo la enorme brecha educativa y en materia de salud – y en estos otros campos -que muestra nuestro país. 

 Con ello, se está dejando al país, y a la población, sin la más mínima perspectiva de futuro. Si el país no efectúa un esfuerzo sobrehumano por alcanzar una dotación mínima de capital humano, en las próximas décadas, asignando los recursos que ello requiere, el país será "dejado afuera",irremediablemente, y se perderá toda perspectiva de futuro. Y no podrá hacerlo, si dicha inversión se atenaza a este férreo y burdo mecanismo de estrangulación " fiscal.

Igualmente, de acuerdo con este enfoque restringido, la transferencia neta de recursos hacia los gobiernos municipales, consignada en la Ley de Transferencias Municipales - la cual se concibió para que estas cubriesen, al menos en parte, la enorme brecha fiscal vertical que ya padecen las municipalidades -, se contrarrestará trasladando a estas nuevas responsabilidades de gasto, inadecuadamente financiadas por el gobierno central, de manera que dicha brecha, en vez de reducirse, con toda probabilidad  inclusive

Los demás rubros esenciales del gasto, indispensables tanto para el desarrollo humano, y para contar con la dotación de capital humano necesaria para que el país recupere una perspectiva mínima de futuro, o bien deberán ajustarse drásticamente, o restringirse también drásticamente, o esperar que surja un donante generoso que los financie, en parte, talvez por un tiempo. 

Es muy importante resaltar una frase de la cita efectuada más arriba: todos los “costos adicionales”, como el aumento de las transferencias o cualquier otro evento que imponga un aumento significativo de las erogaciones fiscales,  tendrán que ser “absorbidos” sin salirse de la restricción presupuestaria global establecida. 

 El significado de esto debe ser muy claro: el aumento de las transferencias municipales no debe aumentar de ninguna manera el techo o límite de gasto, o de déficit, establecido en el marco de esta política de “consolidación fiscal”. Esto tiene implicaciones muy precisas: dichos “costos adicionales” deberán ser asumidos dentro del mismo techo global impuesto para el gasto o para el déficit:

A través de nuevos “ajustes”, esto es, de una drástica contracción del gasto primario, el cual se encuentra ya severamente afectado en áreas fundamentales como salud y educación, los cuales deberán ser aún más afectados, y/o estableciendo nuevas cargas fiscales sobre la población. 

o        En el caso del “costo fiscal” de la reforma de la seguridad social, esto podría implicar, ya sea incorporar en el presupuesto las transferencias de recursos requeridas para hacer frente a dicho costo, “contrarrestando” las mismas mediante una drástica contracción equivalente del gasto social y otros rubros esenciales del gasto; o bien “financiar” este costo mediante la contratación de nueva deuda, lo cual aumentaría fuertemente, en vez de reducir el saldo de la deuda pública, y aumentaría el costo financiero de la misma, aumentando aún más la insostenibilidad.

o        La voluntad manifiesta del gobierno de Nicaragua es mantener su “credibilidad” de los tenedores de títulos de deuda pública en la solvencia del gobierno, y para ello estiman necesario “honrar” al costo que sea necesario el pago de dicha deuda. Sin embargo, la única manera de hacer frente a una deuda pública insostenible, a la cual se agregan otros “costos adicionales”, como el de la reforma de pensiones, es a través de costosísimos “ajustes” adicionales.

o        En el caso de las transferencias municipales se pretende sencillamente “neutralizar” o contrarrestar dichos “costos adicionales: las transferencias no aumentarán el techo del gasto primario en la misma medida en que sean “compensadas” con una reducción, de la misma magnitud, en las responsabilidades de gasto que actualmente efectúan una serie de instituciones del Gobierno Central, las cuales deberán ser forzosamente asumidas por las municipalidades, contrarrestando las transferencias.

 Esto convertiría de hecho a las transferencias en una “variable de ajuste” dentro del proceso de “consolidación fiscal”.

 En efecto las mismas, que en el año 2004 representaron US$ 26 Millones, para el año 2007, a pesar de que nominalmente se elevarían hasta el 5.5% (o el 7%) de los ingresos tributarios, de hecho, en términos netos, se habrían reducido a US$ 0.00.

Nótese para finalizar que todo esto implica que cualquier evento que represente un aumento importante del gasto primario,  será catalogado “ex-ante” como una “amenaza muy grave” de la sostenibilidad fiscal. 

Este aumento “insostenible” del gasto primario puede tomar la forma del aumento en las transferencias a las municipalidades, hacer frente a los costos de la Ley de Servicio Civil, ya no digamos los costos del aumento significativo del gasto social requerido para poder cumplir siquiera con las modestísimas “Metas del Milenio”.

Es por ello es que el aumento de las transferencias municipales desde un 4% de los ingresos tributarios hasta un 10% de los mismos en el año 201 (o en el año si se mantiene la reforma aprobada por la Asamblea) son apreciados como una “amenaza” muy seria contra la política de “consolidación fiscal”.

 Es por ello también que el Documento de la V y VI Revisión establecen que “las presiones para incrementar el gasto más allá de los niveles del Programa deben ser resistidas con firmeza”.

En lo que sigue de este trabajo, en la primera parte, se detallan y analizan someramente los compromisos asumidos hasta ahora por el Gobierno de Nicaragua con el propósito de “neutralizar” las transferencias. En la segunda  parte se discuten más a fondo las implicaciones de estos compromisos para el proceso de descentralización. En la tercera parte se efectúan algunas conclusiones y recomendaciones.

--------------------------------------------------------------------------------

[1] / La Asamblea Nacional reformó dicha Ley elevando el porcentaje correspondiente a 2005 hasta el 6%, iniciativa que ha sido vetada a su vez por el Presidente de la República. La Asamblea aún no se pronuncia sobre este veto.
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